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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI-GPD-F032 

Versión: 07 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

Bogotá, D.C. 
 
(350) 
 
Señora 
Bárbara Priscila Parra O. 
consejodistritalsabios@gmail.com  
Coordinadora Principal Encargada  
Consejo Distrital de Sabios y Sabias de Bogotá 
 
Asunto: Respuesta a solicitud de instalación del Consejo Distrital de Sabios y Sabias – Radicado 
2025460030531 
 
Señora Barbara. Reciba un cordial saludo. 
 
En atención a la comunicación radicada el 15 de julio de 2025, mediante la cual se solicita la instalación 
del Consejo Distrital de Sabios y Sabias, me permito informar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
8° del Decreto Distrital 599 de 2019, la instalación de dicho Consejo es competencia del Alcalde Mayor de 
Bogotá, D.C. en sesión ordinaria durante el primer año de cada administración distrital. 
 
En consecuencia, la Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos de la Secretaría 
Distrital de Gobierno no cuenta con competencia para adelantar el proceso de instalación del Consejo. 
 
Así mismo, tal como lo establece el artículo 16 del mencionado Decreto, el Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal – IDPAC y la Secretaría Distrital de Integración Social tienen la 
responsabilidad de prestar el acompañamiento operativo y asesoramiento técnico al Consejo, así como de 
garantizar los recursos logísticos e infraestructura necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 
En este sentido, sugerimos que su solicitud sea dirigida a la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., así como 
al Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal-IDPAC y a la Secretaría Distrital de 
Integración Social, para la gestión correspondiente. 
 
Sin otro en particular, reitero el compromiso e interés que tiene la Secretaría Distrital de Gobierno por seguir 
promocionando y fortaleciendo la participación en el distrito.   
 
Atentamente,  
 
LINA VANESSA LOZADA LEÓN 
Subsecretaria para la Gobernabilidad y la Garantía de Derechos 
Proyectó:  Carolina Barreto – Contratista - Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos     
Revisó:  Angélica María Martínez - Contratista - Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
 Oscar Mauricio García Ramírez - Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
Aprobó:  Lina Vanessa Lozada León – Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 


